
La Revista Neumología Pediátrica es el órgano oficial de difusión de la Sociedad Chilena de Neumología Pediátrica 
y publica temas de revisión en torno a la salud respiratoria infantil y del adolescente. Los trabajos enviados a nuestra 
revista que cumplen con los requisitos solicitados, son sometidos a arbitraje por médicos investigadores y expertos 
de nuestro medio. Nuestro comité editorial consulta y selecciona temas, opiniones, polémicas o controversias 
de actualidad general del medio pediátrico respiratorio. Los trabajos pueden enviarse por formato electrónico a 
o en su defecto a LE. Vega-Briceño, Editor Responsable. Revista Neumología Pediátrica. Lira 85 5to. Piso. Laboratorio 
Respiratorio. Santiago Centro. Casilla 114-D, Chile.

INSTRUCCIONES PARA AUTORES

El trabajo debe ser escrito en papel tamaño carta (21,5 x 27,5 cm), dejando un margen de al menos 2,5 cm en 
los 4 bordes. Todas las páginas deben ser numeradas en el ángulo superior derecho, empezando por la página 
del título. Debe entregarse dos ejemplares idénticos de todo el texto, con las Referencias, Tablas y Figuras 
acompañados por una copia idéntica para PC, en CD o diskette de 3,5 con espaciado a 1,5 líneas; tamaño de letra 
12 pt y justificada a la izquierda. Las Figuras que muestren imágenes (radiografías, histología, etc.) deben entregarse 
en copias fotográficas. Los trabajos enviados no deben sobrepasar de 3000 palabras, pudiendo agregárseles hasta 
4 tablas y 2 figuras y no más de 40 referencias en lo posible. Las Cartas al Editor u Opiniones no deben exceder 
1.000 palabras, pudiendo agregárseles hasta 6 referencias y 1 Tabla o Figura.

El título del trabajo debe ser conciso pero informativo sobre el contenido central de la publicación; El o los autores 
deben ser identificados con su nombre de pila seguido del apellido paterno. Debe de colocarse el nombre de la 
o las Secciones, Departamentos, Servicios e Instituciones a las que pertenece actualmente el o los autores 
responsables; el nombre y dirección del autor con quien establecer correspondencia, incluir un número de fax y 
correo electrónico. Exprese su agradecimiento sólo a personas e instituciones que hicieron contribuciones substantivas 
a su revisión. Los autores son responsables por todas las ideas expresadas y sus conclusiones.

El límite las referencias es idealmente 40; prefiera las que correspondan a trabajos originales registradas en el 
PubMed. Numere las referencias en el orden en que se las menciona por primera vez en el texto. Identifíquelas 
mediante numerales arábigos, colocados (entre paréntesis) al final de la frase o párrafo en que se las alude. Los 
resúmenes de presentaciones a Congresos pueden ser citados como referencias sólo cuando fueron publicados 
en revistas de circulación. Cada tabla deberá ir en hojas a parte. Numere las tablas en orden consecutivo y asígneles 
un título que explique su contenido sin necesidad de buscarlo en el texto del manuscrito (título de la tabla). Sobre 
cada columna coloque un encabezamiento corto o abreviado. Cuando se requieran notas aclaratorias, agréguelas 
al pie de la tabla. Use notas aclaratorias para todas las abreviaturas no estándar. Cite cada tabla en su orden 
consecutivo de mención en el texto. Las figuras podrán ser dibujos o diseños mediante un programa computacional. 
Envíe 2 reproducciones de cada figura, en blanco y negro (tamaño 9x12 cm). Las letras, números, flechas o símbolos 
deben verse claros y nítidos y deben tener un tamaño suficiente como para seguir siendo legibles cuando la figura 
se reduzca de tamaño. Sus títulos y leyendas no deben aparecer en la figura, sino que se incluirán en hoja aparte. 
En el respaldo de cada figura debe anotarse con lápiz de carbón o en una etiqueta, el número de la figura, el 
nombre del autor principal. Cite cada figura en el texto en orden consecutivo. Si una figura reproduce material 
ya publicado, indique su fuente de origen. Presente los títulos y leyendas de las tablas y figuras en una página 
separada.
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